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Valledupar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Proceso de Ejecución de Sentencia seguido por GUILLERMO ANTONIO 
ARRIETA MACEA contra COLPENSIONES. Radicado: 20001-31-05-004- 2016– 00661-
00. 
 
Vista la anotación secretarial precedente y que la entidad demandada allegó al juzgado 
acto administrativo con el cual se da cumplimiento a las sentencias de primera y 
segunda instancia, esta agencia judicial ordena poner en conocimiento del extremo 
activo en esta litis el Acto Administrativo, Resolución SUB 142200 del 25 de mayo de 
2022, emitido por la entidad demandada, para su conocimiento e informe al juzgado, si 
esa resolución se hizo efectiva y le fueron pagados los valores allí reconocidos e 
incluido en nómina, y proceder a la terminación del proceso, y en caso contrario 
continuar entonces con el trámite correspondiente que sigue, toda vez que con la sola 
expedición del acto administrativo en mención, no se configura el pago/cumplimiento de 
las órdenes judiciales impartidas. 
 
Para esto se ordena a la secretaría del juzgado enviar al correo del apoderado judicial 
de la parte demandante dicho acto. 
 
E. Potes  
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